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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado 8.°=Circular.=Numero 173.
Habiendo recibido del Juez de i.a Instancia de Haro 

Un despacho exortatorio en busca de los reos cayos nom
bres y señas adelante se espresan, los cuales se fugaron 
de la cárcel de aquella villa el dia 9 del corriente, subs
trayéndose asi al resultado de la causa qué contra ellos 
se segnia por robo de dinero, alhajas de plata y otros efec
tos; he abordado prevenir como prevengo á todas las jus
ticias de la provincia que procedan á practicar las mas 
exquisitas diligencias en averiguación del paradero de di
chos prófugos, asi como también á su captura y subsi
guiente conducción á las órdenes de dicho Juzgado, siem
pre <me fueren habidos.

Nombres JT señas. Guillermo Ruiz, edad 04 anos, es
tatura alia, pelo castaño y muy rapado, ojos garzos, barba 
poca, color bueno, vestido con chaqueta y pantalón de 
paño pardo con botones, este con bolsillos y botones de 
cadena por los lados, chaleco en cuadrillado de arriero, 
faja encarnada, alpargatas valencianas, con escarpines 
blancos de bayeta, sombrero calañés y pañuelo de seda 
encarnado á la,cabeza. T

Idemyii; fose Lu[s Benéo-he'clreti.' Edad 21 anqs, es
tatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz larga, para 
delgada, barbilampiño, color bastante bajo. Idem particu
lar,&una cicatriz en el pie derecho y sitio de la espinilla, 
su vestuario el siguiente: pantalón de paño azul ,turquí 
fino, chaqueta negra corta con r,ivetes de terciopelo y mu
letillas de seda verde, chaleco fondo blanco con flores, 
gorra de: nutria, azul turquí con vivos amarillos, ceñidor 
encarnado, botas y camisa fina interior. Dios guarde á 
VV. muchos años. Burgos 11 de .abril de i842.=Josc 
Nieto.=Sres. alcaldes y ayuntamientos constitucionalesde..

Negociado 8.°=Circular.==Numero 167*
Por la Subsecretaría del Ministerio de la (jobernacion 

de la Pcuin sala, con fecha 6 del actual se me h-atdu igi— 
do, de orden de 5. A. el Serenísimo Sr. Regente del Rei
no, la comunicación circular siguiente. _ . .

« ■ « El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al de la Go- 
bernácion de la" Península en 27 del mes próximo pasado, 
lo qUe'-'sigue. lid u. -i.. ■< . r '

El Regente del Reino se ha servido dirigirme con fe

cha de ayer el decreto siguiente.—Diferentes fueron los 
decretos y órdenes espedidas durante la pasada guerra ci
vil sobre secuestro de bienes de los que se incorporaban 
y tomaban parte con la facción, y bien que desde el res
tablecimiento de la paz se ha procurado hacer cesar sus 
efectos con el decreto de amnistía é indultos concedidos á 
los prisioneros y á los emigrados de determinadas clases 
que quisieran acogerse á ellos, todavía la variedad de ca
sos en que se encuentran algunos, á quienes 'alcanzaron 
los secuestros, ha hecho complicada la operación de su 
alzamiento, suscitándose dudas entre las autoridades de 
hacjenda, políticas y judiciales, sobre á cual de ellas cor
respondía decretarle y llevarle á efecto, asi cómo sobre 
estar o no comprendidos algunos particulares, que sin ha
ber sido hechos prisioneros, ni emigrado al estrangero, se 
sometieron á las autoridades, y han vivido quieta y pací
ficamente obedeciendo las órdenes del Gobierno. El tri
bunal supremo de justicia á quien se pasó el espediente 
sobre algunas de estas,dudas que se hablan ofrecido, ex
puso en consulta de 20 de enero próximo-pasado la ne
cesidad é interés de una medida general, que haga cesar 
los secuestros, entregándose de una vez Jos bienes á sus 
respectivos dueños, cori la sola excepción de aquellos que 
habiendo salido del Reino subsisten en pais estrangero 
sin haberse acogido á los indultos y amnistía. Y confor
mándose con su dictamen# de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, he venido como Regente del Reino en nombre 
y durante la menor edad de S. M. la Reina Doña Isabel 
II, en decretar lo siguiente.=Los bienes secuestrados du
rante la guerra civil, felizmente terminada, á los que se 
unieron ó auxiliaron la causa del Pretendiente D. Cárlps, 
que no hubiesen sido aun devueltos á sus respectivos due
ños, les serán inmediatamente entregados, ó á sus habien
tes derecho, por las mismas autoridades que los secues
traron, ó por aquellas á cuya disposición estén. Se excep
túan únicamente de esta disposición los bienes que per
tenecieron á los que habiendo emigrado del Reino, stib-• 
sisten en pais estrangero como escluidos de -los indultos 
y amnistía, ó por no haber querido acogerse á sus bené
ficos efectos.

Lo que trasladó á V. S. de orden de S. A., comunica
da por el expresado Sr. Ministro de la Gobernación, para 
su inteligencia y efectos correspondientes.»

Cuya superior disposición, se inserta en este periódico 
oficial para la debida publicidad, y fines consiguien
tes. Dios guarde á l7^. muchos años. Burgos 10 de anril 
de i842.=Joí6r Nieto.—Sres. alcaldes y ayuntamientos 
constitucionales



Secretaría.— Cii ciliar.— Xijniei o 17a,.
El Sr. Intendente de Rentas de la Provincia de Na

varra con fecha 5 del actual íné 'dicé lo" qíic- edpio.
Facultada esta Intendencia para reemplazar las va

cantes que resoltan en la Comandancia de carabineros de 
esta Provincia , con soldados licenciados del Ejército ó 
cuerpos francos con buena conducta politica y moral, su
ficiente robustez v cuya edad no exceda de 3o años; ha 
acordado dirigirse á V. S. para que sirviéndose jnaaidar 
se inserte en el boletín de la provincia de su digno car
go esta comunicaciónpuedan los que deseen optar á 
aquellas plazas dirigir sus solicitudes documentadas á es
ta Intendencia.

Cuya inserción, he dispuesto se haga en el periódico 
oficial de la provincia para su mayor publicidad. Bur
gos 1 1 de abril de ti^z.—José Nieto.

cnmpiiii.iento, y dispondréis?^ -imprima . publique y cir
cule.—dil Duque de la Victoria.

"Dé orden ifél Regente cTérfíeinó ló comunico á V. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, muchos años. Madrid 3o de marzo de 
i8'4,?..=r-Pédro Sui rá y Rull >•

Y de la propia orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación lo traslado á V . S. pafíi los mis
taos fines. Dios^ guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de abril de 18^2. El Subsecretario, Zenon Asiidro. y-

La que he dispuesto insertar.-en él periódico oficial. 
de la provincia , pava su debida publicidad. Burgos 8 
de abril de \^l\i..= José Nieto.~¿Sres. Alcaldes^- ayun.-■ 
tamientos constitucionales de....

Junta inspectora de los
Provincia de Burgos. bienes del Clero Secular.

Reales mrs

Total 3t,44g i3SALIDAS.

! 94 27

16
•9

20
13

3i,354
3 t,44g

54 
1 ,535 
12,206 12 

1653

en el mes de Enero siguiente 
en 
en

Ídem de Febrero 
Ídem de Marzo

Subsecretaría.—Circular.T=Númcro 166.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 
se me ha comunicado la Real orden circular que copio.

» Por el Ministerio de Hacienda se ha circulado loque 
sigue.

El Regente del Reino se ha servido dirigirme con es
ta fecha el decreto siguiente:

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la Monarquía española , Reina, de las Espa— . 
ñas, ven su Real nombre Don Baldomcro Espartero, 
Duque de la Victoria y de Mordía, Regente del Reino; 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
One las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente: Artículo primero. Se autoriza al Gobierno para 
que siga cobrando como hasta aquí, las rentas y contri
buciones, excluyendo las suprimidas por las Cortes, é in
virtiendo provisionalmente sus productos en los gastos del 
Estado, con sujeción á la ley de primero de Setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y uno. Artículo segundo. La au
torización de que habla el artículo anterior, se extiende/ 
solamente hasta fin de Junio del corriente año, cesando 
antes de este termino si dentro de él estuviesen decreta
dos los presupuestos que han de regir en el mismo. Por 
tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demas autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para su

Exist.aque resultó en fin de Diciem. de 1841 
Ingresos 
Idem
Idem

1 8
13,468 16

1802 3o
por idem en ídem de Febrero
por idem en ídem de Marzo

Total salida 
Idem cargo

Existencia para el segundo trimestre

Burgos 8 de abril de 1842. El Presidente dé la Jun
ta , Manuel Malo. Por A. de la junta , Antonino Maria 
Valgoma, Secretario.

Salidas por varios conceptos en el mes de enero i 6,o83 
Idem 
Idem

Estado que demuestra las recaudac.oneá y pagos 
hechos en la Comisión principal de arbitrios de Amorti
zación de esta Provincia, por productos y cargas délos 
bienes del Clero secular en los tres primeros meses del 
presente año, según está mandado por el artículo 8.° de 
la ley de dos de setiembre de i84t,á saber:

INGRESOS.

N.° 
de las 
fincas.

252 
253 
254 
255

2.56 
a5y 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
26J 
266

Continúa la lista de las fincas urbanas que han pertenecido al Clero secular

Clase de ellas. Corporación á quien 
pertenecieron.

idem ídem
idem ídem
idem idem
idem idem
idem Cabildo de S. Nicolás
ídem de Burgos.
idem idem

Media casa idem
Una casa Fábrica de S, Nicolás.

idem idem
ídem idetti
ídem Fábrica de S. Román.
idem ídem
idem idem
idem idem
ídem idem

Una casa y A las fábricas de S. Pe-
pajar. dro la Fuente r y Sta. 

María la Blanca,

Su situátiion.’
1 .t

Renta 
anual.

ídem núm. 3 3oo
idem núm. 4 820
idem núm. 5 820
idem núm. 6 220

Calle de Sta. Agueda 420

S. Pedro de la Fuente 35z
Plaza mayor. 900
Bajo de la sacristía 160
Contigua á la Iglesia 240
Cantarranas núm. t.° 75o
Id. la mayor núm. 5 1100
Cantarranillas núm. 2 680
Calle alta sin núm. 5oo

idem idem 55o
Al Canuelosin núm. 5oo
(.alie de San Pedro sin

número. 5a5

de esta Provincia.
•V." dille I ‘lU

Cargas á ¡que estáh afectas 
y a favor de qtiieh.

■■i U.l
■ )rr ■ ¿y . t . o.no ■- -i;

ni . ,#¡pw h .....
*< ixi ,■ hf¿l. ab 6 ;-op.

■' : .•»»$
■ 8 .V -I '

Dos tensos de 22 rs. 2» 
mrs,al Emperador,y 12 
rs. al Cabildo de-Sau Lo- 
reüÉbJ .b ú.'U ti
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idem
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28t 
282
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283
284

292
293
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la Aguilera.
idem 
ideni 
idem 
idem

SSmo.
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286
287
288

■■■■
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,.H3bi 

wgobod siiU 
eoiagel esi-!

Va incluidh en la Relación 
de rústicas número 58.

Idem idem al núm. 68.
Jío e$tá arrendada .

Tiene dé" pénsion

-
Está sin arrendar.

900 200 rs. de réditos anuales
de un censo á favor de 
la obra-pia fundada por 
D. Cristóbal de Guzman 
y 160 rs. de otroá favor 
del convento de Sánta 
Clara de Burgos.

Está sin arrendar.
.35. : > i . >. f •> ! : , , , :

r ;¿síxxi «f C 
Í.I1 olsül í

270
27 í
272 4l,farería

)(2^|lc alta sin número 
Barrio de S. Pedro 
Junio al arco de S. Gil 
Calle de S. Juan n.° 2

ídem' ’n° 7 
Ilesp, dé los ciegos sin n,°

J "" .
En la Aguilera
aa8 sb cbUT

idem
Próximo á la Iglesia

La Aguilera 
Tras la Iglesia

Tras castillo

n. ;:bin
.wit'pi

■ .i.d

rn3íüas *a *t>*es*a-an63nt'op sb o?í?í- - l 
,;i.• 

Cabildos de S. Pedr^j £i^pta. Dorotea sin eúm.; <s ; , ,35o. .
k ah .tuá r. nt-.Lt _,Qspilal de los Ciegos 200 

;Sfln.Lázaro nsul.8 a6.o,
ídem 280 z

rosbif 
•-4¿° -

Ido
363 
55o 
480

»b ?J<’> 
tnobt ah esiidg I

8 fanegas 
centeno y 
cebada

bod BG

23 libras 
y seis onzas de cera para 
la luminaria del

.Li 8 uoo F.I 
S91£2G¡ t.a8

oh ub
i c o ir 

(lotidcrl 
sb coi A 
oro 6i)o

Se ha servido de ella la ig.a 0
V . ,xil»í
'-■ ir; 6- p

En medio de las bodega* 
idem Vadocondes

ídem
Beneficio de Vadocondes.: En las bodegas
Fábrica de la Ig.a de ba
ños de Valdearados. A la Costadilla

Idem de Fuentenebro. Fuentenebro
Ídem: Ídem idem

Mercado,

J83C6 SüIJ «Eí, 
8 fanegas de trigo y cebada 
12 cántaras dé vino.

idem
Cabildo de la Aguilera.
Cofradía de animas de 
ídem. _‘y

idem Centro del lugar
. Tras castillo

Cabildo de Osraa. , En la Aguilera
idem Termino Vadocondes

Fábrica ’de la Iglesia de 
Vadocondes, 

ídem

■ -.tuQ
sili/ abjymQ

475

125

»bod biiU

Un solar de 
casa

268 Una casa
2 ¡«.i 100 6109,1 n idia»-! oZ¡^ra< Sra. la Blanca. O:G
269..•/«,.> .iifem-ol ídem

idem idem
ídem idem
idem idem
idpm ij. ,S(. | ^Fábrica de S. Lorenzo.

274 ídem
ídem .. Cabildo de S. Lorenzo, 
idem idem
idem ídem

... .?í.nWí^,k#o>< , idem ,
279 :-'Un lagar cop,., Fabrica de la Iglesia de

Jres cajas. ...* ''
Unas paneras 

sobre los la-* 
gares 

Un cobertizo. 
Una parte de 

bodega.
Una bodega
La mitad de

un lagar
Parte de bo-1

dega ------
Medio lagar. Cofradía de Veracruz.
Una bodega Cabildo de Osraa. , 
Dos bodegas 
Una bodega.

Cuatro lagates 
Una caseta de 

granero.
Una bodega.
Una casa.

Un lagar.
29b Un granero ., s idt
396 uSgX,. B.tici

- 1 9,ti Ab S lídMM» íl'>Xr:U
is ^97 cuatro lagares Fabrica de ídem ídem

.-j y hb rábóiLj 8111 obssifslíje»
1*. Rn.ipir, tii-.it ob i:i .-'i nn" éiipw; .tfiiitob 1 f hi

Y ,i/i na' r i: . -q ir. lod-anp o.
pit’-.i< r/i! •;! iii.fJriiio. . r.d uup -fil G uuionli'; üL r.v aa 

k «i . . l- r •" i V298 Una bodega ídem de tqem -uc...
200 Upa casa. Curato de Santa, María Barrio dé Sta. María 

de Gumiel.
3oo 3 lagares, unas Fábrica de ídem ídem A lá salida del pueblo-

!odoSuynto°rral

3o i Una bodega Beneficio de Ontoria de Mataburros ; i
Valdearados i-. .

3o2 Dos lagares y. Fábrica:de idem1 «lem Calle real
t—eafidaieL) panerapcibci*':q$ . r siin .zisuilout j í.>ei¿¿>5d »b KihsHi i .. p

"• 3b3 Una • bodega-"'“I 8119 911 idem.'» «busbUl En los Valechicos
1 ‘ aTruinad^fl",ti({ fetb tyioi: .ti l 01 ocaitlu,¡»i4

3o4 Una casa rec-- Al 'curato de Milagéds' a Despob.6 dé'iValdeáíádos'
bfasMtipa Ápgp sb oit>3¡»i loq ó sin ..ul*noe-;-Kj eraweq uiuíitsi 00 op w: 1
t3ó5I!í;')iUM!,!llgWiWft '^Áatrio déla Iglésia? ‘ 3o

p-ahé^1*’* ‘'FáHHlíli i:¡‘ «9«>awi ett -inioqits r.im;. ff'., eücm: .
"3 3o6 Un gi-atiéro' lÚvádv dé Pdñadba felé'éásU- Péñalba de, Castro f ? ;

01.63 Olio íi» Y ; -foti LiJ.)£Gt tL),)V
eln^Ó7 10 baá!lií§«ifírásl‘lf,:~ Id.^itií1^#?í'dlíminósi'-á€f1 ,Bue'&tafia*,<''?, 0i‘1Cíl

3o8 Upa bodega Cáliihl'ó "del ” Bur^bi alé•- 'Q'ot.iiana^det-'P^íim ... Jll'‘V J”
Oseé» afl AT«3't«(d
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3io
5n 
3l2 
3t3

3i4
315

.omitti
3i6

3i7
318

319

3ao

3at
323
3a3

3i4

3a5

3a6
3»7

3a8
829

33»

33i

idem Beneficio de Quintana idem

>. )

.oxnii'

idem
No produce renta

Í 1I
60

de
m

7

idem
‘d

En >*:

idem 
idem

i:t'j
tu"-

Idem con 
cubas 
Un lagar 

idem

Un lagar 
idem

Una bodega
Tres lagares

Cabildo catedral del 
Burgo

Una bodega 
Un suelo de 
jarais 
Una casa

No reciben renta por no ser 
de los mas cómodos

Una bodega 
Una nave de 
bodega

3)-,,

3oo ion '1 ob maní

Ídem
Ídem

OÜiLil

Cabildo del Burgo de
Osma

Beneficio de Sotillo
Fábrica de idem

~ ntibt .; « ■

.No vale renta porsn inut.da<1 
óoors. dcaniv.í 2 lib s dece- 
ray 1 nov.aá S. Fr.c0 Javier.

del Pidió
Fábrica de idem

idem
idem

Fábrica de S. Juan del
Monte

ídem
A Ntra. Sra. déla Vegá El prod.” se gasta en aceite 

v cera parad alumb.° de la 
Imagen. '■*'

A los de dicha villa 
Barrio de abajo 
A la Iglesia 
San Juan del Monte

rnn>i
58o rs.

-i-\ i»L

idem idem

Id. de Torregalindo

Id- de Villan.» de gumiel 
Id.de Villalba deduero 

Idem

... • .-li.: ”

. -d fiííl

(Se continuará)

Contigua á la Iglesia

Pegante á la Iglesia 
A las fieras de arriba 
Bodega de los Condes

Calle de S. Pedro de Vi 
llalba de Duero

Curato de Villalba de En el Lagar grande
Duero .,

Cofradía deanimas de id A las fieras de arriba 
idem idem idem idem

Una bodega 
con 8 cubas 
Id. con 6 id. 
Seis lagares

Una bodega 
con 4 cubas 
Una cilla 
granero 
Una casa 
Un lagar 
Una nave 
bodega
Una bodega

Fábrica de Villalvilla de 
Gumiel

Una bodega Al curato de Zazuar

En la de animas
Al Jaraíz grande

Terminos de Villalvilla 
de Gumiel 
el humilladero

ia5 rS. en favor del Semi
nario de Osma

Está inútil
La renta de los lagares, bo
dega y suelo están compHn 
la rel.n de rústicas al n.° 108

6ti>6 1« Olflrit : .ÓXÍI91O.I .G

Cuesta de San Jorge en
Sotillo ,.

Sot i 11 o .
Calle Real y el Sol

Falda de San Jorge

Número 170. Amortización. Provincia de Burgos.

Temporalidades ex-antonianas.
Se ha solicitado la tasación de 211 tierras de f\ fane

gas 3 celemines de 1 > calidad, i5i fanegas 6 celemines 
de 2 a y 4o2 fanegas 2 celemines de 3.a; 288 árboles en 
diferentes heredades de esta hacienda; una huerta cerca
da de piedra de 6 f megas de 1.a calidad ; uu molino de 
una rueda, titulado de la Magdalena con un cuarto para 
habitar, cocina, pajar y cuadra-, otro molino titulado del 
Arco de una rueda, con su tejado y paredes de piedra ; 
otro molino titulado de la Cotorra de una rueda, con su 
,cuarto para habitar, cocina, cuadril y un pajar próximo 
al mismo molino, lodo en términos de la villa de Castro— 
jeriz, pertenecientes á las Temporalidades ex-antonianas, 
que produce en renta 606 fanegas'de pan mediado y t,o5o 
rs. en metálico. lian sido tasadas con ai reglo á lo preve
nido en los artículos 18 y 19 de la Instrucción de 1. de 

marzo de .836 en 271,843 rs., y capitalizada^según las ; q^denir*,^ ,lifrm.iúo,de Weye di»¿ hov"joro
bases establecidas en Reales ordenes de 25 de noviembre •-----------.... ,---------------' r. . <r ...

do l836.y I 1 de mayo de 1887 en .>45,780 rs. 5- mrs., JT ,j¡ep,,wle .tfjbtlirafSuhdehq-adq, donde pende la epus? írespeclrta, » 
no se hallan afectas á carga alguna. Las tilicas que labra exponer las razones que le as^stqn para impedir ta declarado» 
Julián González, Juan Miguel, Benito Saiz, Nicoinedcs COiniao^^4^9 ,pa.,bp Hería, pues se le Administrará
Sierra, Anselmo González, Lusebio Miguel, Joaquín Del— ni™ «« -----1,~ *■
gado, Vitoriano Delgado,. Bernardo González, ^arcchno ley Bu^ps abril. 9;Je-i;84i =Man"uel Ajalo.^Por
González, Juan Manzano, Facundo Alonso, Hermenegildo do. de Su Sria,=Jpsé.María Nieló. -    ' - -- ■ ' —■    -------'------- i—1—* *"* ----rw17'anuir - «7 J.. I < F, ._____. ,11 _ í,., j

Miguel, Eermin González, Francisc'o Camino, Juan Gon
zález, Nicomedes Sierra y Juan Gafcíá, como igualmente 
la huerta, el molino de la Cotorra y el de la Magdalena, 
tienen escritura de arriendo, que vencerán en el año de 
.846: el molido del Arco nó tiene escritura. No seífian 
capitalizado las paredes del templé que se llalla derrivado, 
ni el palomar, porque no han producido renta alguna al 
establecimiento.

Loque se hace saber al público para su gobierno, y 
que sirva de citación á los que han solicitado la tasación; 
en inteligencia de, que pasados 8 dias con lados ,descjp hoy 
sin que los solicitantes usen del deiwlio que les dá'el arr 
tículo 8.° de Ih instrucción , sé procederá á lo! qué en el 
mismo se previene. Buigq's q de abril de ,1.842. = Por 
habilitacioíí,' Júári Ortigúela Mariscal.1 too v zt>i<> a

. Núm.,171 Intendencia y Subdelegación de rentas de Burgos. r,!ní<. ab'snolnO oh oiaflanaH egaboncntl 1
Por el presente se cita, Ilahfa y emplaza á cualquiera perso

na que se creí, con derecho á uní caballería menor y arrolla y 
media de bacalao truchuela, que se aprendió-poéilos Carabine- 

<oroside Hacienda pública de esta provincia, el dia »8 de .setiem
bre último en las inmediaciones del puebl.ó df.JLa Orden, para

‘parezca personalmente ó por medio de sugeto qu^.le represente
i 

exponer las razones que lf asistan para impedir la declaración . . . . .. . . .. . ¡ 
justicia ; y en otro caso se continuará aquella por los trámites

manda-
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